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PUNTO DE SUSCRIPCIÓN PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

Za k ig o z a , eu la Administración del Bo- 
p «, sita en la Imprenta do la Casa-Hospicio 

d<i MlBericordia.
Las snacrlpclones de fuera podrán hacerse 

® toado su importe en libranza del Tesoro 
8 iatm de fácil cobro.

151 pago de la nuecripciou aaelsntedo.
ni corr8epondencia so remitirá franqueada 

°£oute de dicha imprenta.

30 PESETAS AL AÑO.-EXTRANJERO, 45

Loe edictos y auunclos obligados ai pago de 
ineerción, 25 céntimos do peseta por línea.

Lno reclamaciones de números se harán deai 
tro de los cuatro días inmediatos a la fecha da 
losque se reclamen; pasados éstos, la Admini». 
tración sólo dura loe números, previo el pago, 
a! precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

DE LA PROVINCIA
PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS

ZARAGOZA
DIAS, EXCEPTO LOS LUNES

^rrltarít8en la Penínema, iniaa adyacantee, Ganarlas y ¡
Volate n^8., j ® AMca sujetos á la legislación peninsular,* loa 1 
tO8A(Có(li(ro cYvifromulffaclón'B1 «o flhaa no ee dispusiese otra , 

de* Gobierno non obligitorlaa para la capí- *
^’ds n?.ia desde que S8 publican oñciaimonto en ella, y ! ardena^amentá nura «v
^^TincíAV0 después para los demás pueblos de la misma l «»«! de rr-i'a sonirstrci ’-Qcia (Ley de 3 de Noviembre de 1837 ) I nua de Ckf1a 88meHtre-

Inmediataiaente que los tires. Alcaides y Secretarios reciban 
ome Bo l s t In , dispondrán quo so fija un ejemplar on el «itio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del eignlente.

Los tires. Secretarios cuidaran, uajo au mae estrecha responsa
bilidad, de conservar ios números do este Bo l e t ín , coleccionada» 
ordenadamente para su encuadernación, que deber* verificarle al

PARTE OFICIAL
Residenc ia del  c o nsej o de minis t r o s

Rey y Ia Reina Regente 
tL G.) y Augusta Real familia conti- 

sin novedad en su importante salud.
IGaceLo 22 Marzo 1900)

-....SECCIÓN SEGUNDA
MíEMO CIVIL DE LA_PWffl«A DE ¡A?.ANEA

Negociado ».°—Circular.
^6el^Uj m6 P^ioipa el Alcalde de Bástago se ha 
^ar Ia enfermedad variolosa en el ganado la- 
11» v 8- Propiedad de D. Matías Oliva, de aque- 
Uq  (ecindad, habiéndole sido señalado para pastar 
^^ipTí6110 ai9*ad°’ dentro de aquél término mu- 
pa¿° 'l116 96 kacn público, en este periódico oficial 

^e^ue & conocimiento do los pueblos li- 
do^^oza 23 de Marzo do 1900.—El Goberna- 

’ "‘duardo Cañizares.

Dat ur a de o br as públ ic as

AGUAS. — Citeular.
^^^“’idor civil se ha servido acordar 

ha 19 de Febrero último lo siguiente:

«Visto el expediente instruido con motivo del 
proyecto presentado por la Compañía de los fe
rrocarriles de Madrid á Zaragoza y á Alicante, 
para elevar en término de La Zaida aguas del río 
Ebio con destino al servicio de la línea:

Resultando que con fecha 9 de Septiembre úl
timo se dirigió á este Gobierno civil el Subdirector 
de dicha Compañía, en súplica de que se autorice 
á la misma pura elevar del río Ebro, en el expre
sado término de La Zaida, 50 metros cúbicos dia
rios de agua, destinada al abastecimiento de las 
máquinas de las líneas de Madrid á Zaragoza y á 
Alicante y red Catalana, para lo cual ha conve
nido con el Ayuntamiento y Junta municipal da 
la indicada villa de La Zaida, en la enagenación de 
280 metros superficiales de terreno comunal para 
el emplazamiento de las obras de toma de agua y 
en la imposición de una servidumbre de acueducto 
subterráneo para llevarlas al punto de su destino, 
mediante la entrega de 3.000 pesetas, según así 
consta en acta de 5 de Octubre de 1899 y proyecto 
de contrato aprobado que se unen al expediente:

Resultando que admitida la instancia y publica
da la petición en el Bo l e t ín  del día 18 del mismo 
mes de Octubre, ninguna reclamación se ha dedu
cido dentro de los 30 días señalados par^ verificar
lo, por lo que, remitida á informe del Ingeniero 
Jefe de Obras públicas, Consejo provincial de Agri
cultura, Industria y Comercio y Comisión provin
cial, manifiestan que puede aocederse á lo solicita
do mediante ciertas condiciones: •

Considerando que son dos las cuestiones á venti
lar en el expediente de que se trata; una referente 
á la enagenación de la parcela del monte comtin 
en favor de la Compañía de los ferrocarriles di-
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reotos de Zaragoza, á Barcelona y Francia, para 
la construcción de la obra que ha de conducir las 
aguas derivadas del Ebro á la estación de La 
Zaida, y la otra que tiene por objeto autorizar á 
esa misma Compañía para hacer la derivación de 
las aguas:

Considerando que el proyecto de contrato con
venido entre el Ayuntamiento de la indicada villa 
y la Compañía, es altamente beneficioso para los 
intereses comunales, cuyos fondos percibirán 3.000 
pesetas por una superficie total de 280 metros 
cuadrados, objeto de la enagenación, y por la servi
dumbre de acueducto que se impone al monte por 
donde ha de ser conducida el agua desde el punto 
de toma hasta el desagüe sin que sufran lesión 
alguna b-s d' rechos del Municipio y evitándose de 
ese modo lo^ trastornos que acaso podría originar 
un expediente de expropiación forzosa, si las cir
cunstancias hicieran necesario tal procedimiento:

Considerando por lo que respecta á la autoriza
ción para derivar agua» del río Ebro, solicitada 
por la Compañía, que tampoco ofrece inconve
niente alguno concederla, ya que el caso se halla 
previsto en el núm. 2.° del art. 160 de la ley de 
Aguas de 13 de Junio de 1879, que declara de pre
ferencia los aprovechamientos para el abasto de 
los ferrocarriles:

Considerando, que el hecho de no haberse de
ducido reclamación alguna contra la obra que se 
intenta llevar á cabo, demuestra que no vulnera ni 
ha de vulnerar derecho alguno preexistente, pues 
que de otro modo, se habrían opuesto quienes se 
reputaran lesionados en sus intereses; este Go
bierno civil, haciendo uso de las facultades que le 
confiere el art. 172 de la expresada ley de Aguas, 
y de conformidad con lo propuesto por las Corpo
raciones y funcional ios que han intervenido en el 
expediente, ha acordado autorizar la concesión de 
50 metros cúbicos de agua diarios, en término de 
La Zaida, á la Compañía de los ferrocarriles de 
Madrid á Zaragoza y á Alicante, con destino á la 
alimentación do las máquinas de la vía, bajo las 
condiciones siguientes: , , ,

1 .a Las obras se verificarán con sujeción al 
proyecto presentado y bajo la inspección del In
geniero Jefe de Obras públicas de la provincia.

2 .a Se dará principio á las mismas en el plazo 
de 15 días contados desde la fecha en que se co
munique á la Compañía la orden de concesión y se 
terminarán en el de ocho meses contados desde la 
misma fecha.

3 .a La cabida del recipiente que se construya 
en la estación para depositar las aguas elevadas, 
podrá ser la de cualquiera de los tipos que ya 
tenga adoptados la Compañía para este fin; pero 
con objeto de que pueda comprobarse en cual
quier momento que el volumen de agua tomada 
no excede del concedido, se llevará un registro en 
que conste bien sea el número de horas diarias 
que funcione la bomba, bien el número de máqui
nas que se alimenten diariamente, y el volumen 
que cada una tome, determinándose previamente 
en el primer caso el volumen que pueda elevar la 
bomba por hora, en condiciones normales de tra
bajo. .

4 .a La concesión se hace sin perjuicio de torce- 

ro, sin responsabilidad para el Estado y dejando 
salvo los derechos particulares. ,

Y 5.a La concesión caducará en el caso oe 
se falte á lo estipulado en alguna de las anterio 
res cláusulas. . ,

También se autoriza al Ayuntamiento de 
Zaida para elevar á escritura pública el conven! 
estipulado con la mencionada Compañía para 
enagenación de un terreno comunal y constituci 
de una servidumbre de paso parala conduce) 
de las aguas por precio de 3.0(J0 pesetas, que 
berán ingresar en la Caja municipal una vez i 
mada la escritura que con ese objeto se otoigu , 
en congruencia con lo consignado en el Proy0u, 
fechado el 5 de Octubre de 1899, conforme a u 
mero 3.° del art. 85 de la vigente ley niaul,c?^' 

De orden del Sr. Gobernador se h^ce publico 
por medio dei Bo l e t ín  Of ic ia l , a los efect os p1^ 
venidos en el art. 24 de ia Instrucción de 1 
Junio de 1883. . n

Ziragoza 20 de Marzo de 1900— El Ingenien 
Jete, Juan Llanas.

SECCION TERCERA
COLISION IÍIIXTA DE RECLUTAMIENTO

DE LA 
PROVINCIA DE ZARAGOZA

CIRCULAR -f
Practicado en 20 del actual ante la Comisión 

mixta de reclutamiento de Soria, el sorteo p® , 
determinar qué localidades de los partidos de A 
ca y Turazona, quedarían beneficiados en sus 
pectivos cupos del reemplazo de 1899, por 
greso en filas de 15 soldados útiles de alistamieu 
anteriores, se anuncia para conocimiento do 
interesados que, en virtud del repartimiento p 
porcional y del indicado sorteo, pasan á situac 
de excedentes de cupo dos mozos de Tarazón^* 
uno de los pueblos siguientes: Aniñón, Ariza, 
bierca, Campillo, Ciarás, La Viluéña, Malanqu1 » 
Torrelapaja, Valtorres, Ateca, Alhama, Litag 
Trasmoz. , jor

Zaragoza 23 de Marzo de 1900.—El ^006^ntttrio 
Presidente, Eduardo Cañizares.—El becie 
accidental, Pedro Blanco.

SECCIÓN QUINTA___
COMISARIA DE GUERRA DE ZARAGOZA

El Comisario Guerra, Interventor de subsist 
cias de esta Plaza, , . _
Hace saber: Que el día? del mes de Abril 

alas once en punto de la mañana, se celebrara 1^ 
co concurso en la Factoría de subsistencias^ 
capital, con objeto de verificar la compra pjeu- 
na de primera clase, cebada superior, paja j0 ]» 
so y caí bón de cok, con destino al servio 
misma, bajo las bases y condiciones que eu -ges- 
cinas de este Establecimiento estarán d® 
to todos los días laborables de nueve de 1» n
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^UnR de la tarde, debiendo presentar en dicho ac- 

touestras y precios de los mencionados artículos. 
iiragoza 22 de Marzo de 1900.—Carlos León.

CUERPO NACIONAL DE JNGENIEROS DE «ONTES
^^TRiTO FORESTAL DE ZARAGOZA

Mo n t e s .—Subastas de, leñas de pino.
«En virtud de acuerdo del Sr. Gobernador civil 

provincia, el día 10 de Abril próximo, á las 
p 06 de su mañana, tendrá lugar en la Alcaldía de 
ba/1 a 8Ubast-R de .308 pinos tronchados y derri- 

>s por el viento, que componen próximamente 
en ?s^ere08 de leña gruesa y 8-1 estéreos de ramaje, 
rrae,']lV,n09 eu diferentes partidas del monte Sie- 
buj,^ti. . r*ed, de la pertenencia do dicha villa, 
dij e ^PO de 77 pesetas eu que han sido tasados 
go d°8 Produutos leñosos, y con arreglo al plie- 
ch e. Coudioiones que para esta clase de aprove- 
CiA|ni61?t'08 Vau consignados en el Bo l e t ín  Of i- 

2 ’ Uutn- 66, de fecha 15 de Septiembre de 1899. 
Jefr,1'^028- 22 de Marzo de 1900.—Ei Ingeniero

Justino Bellido.

OBRAS PÚBLICAS
nacional de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos

PROVINCIA DE ZARAGOZA.

1? । ^arretcras’ — Expropiaciones 
iech»816 ^'b”'la.d?r sa ha servido acordar con 

b del mes actual lo siguiente:

«Visto el expediente de expropiación do terre
nos en término de Mainar, con motivo de la cons
trucción del trozo 7.° de la carretera de tercer or
den de Morés á Mainar: Resultando que rectifica- 

I da la relación de propietarios á quienes afecta la 
expropiación, se publicó en el Bo l e t ín  Of ic ia l  del 
30 de Junio último, abriendo un plazo de 15 días, 
para que los interesados pudieran aducir las re
clamaciones oportunas: Considerando que no se ha 
producido ninguna de aquéllas, y que se han cum
plido todos los requisitos de la ley de 10 de Ene
ro de 1879; este Gobierno civil, haciendo uso de 
las facultades que le confiere el art. 18 de la cita
da ley, y de conformidad con lo propuesto por la 
Jefatura de Obras públicas, ha acordado declarar 
necesaria la ocupación de terrenos de que se trata, 
para construir la obra que se intenta, advirtiendo 
al Alcalde de Mainar, haga saber á los interesados, 
que en el caso de estar conformes con esta resolu
ción, pueden nombrar perito que los represante, 
dentro del plazo de ocho días, debiendo recaer el 
nombramiento, para que sea válido, eu p-rsona ó 
personas (pie reúnan las condiciones que se exi
gen en el art. 32 del reglamento de 13 de Junio 
de 1879, pues de no ser así, se tendrán que con
formar con el que designe la Administración, y si 
no se conforman dichos interesados con esta reso
lución, que pueden recurrir en alzada, para unte 
el Exorno. Sr. Ministro de Fomento, dentro del 
mismo plazo de ocho días, debiendo publicarse 
aquélla en el Bo l e t ín  Of ic ia l , conforme previene 
el art. 25 del expresado reglamento.»

De orden del Sr. Gobernador, se hace público 
en dicho periódico oficial, á los efectos prevenidos.

Zaragoza 22 de Marzo de 1900.—El Ingeniero 
Jefe, Juan Llanas.

DELEMCIOH DE HMEm DE U PROVINCIA DE ZfMGOZA

IMPUESTO DE MINAS.—Primer trimestre del año 1900.

í/e ^)N se Kan explotado en dicho trimestre, con expresión, según cálculo prudencial,
^’^^dades gue cada una debe satisfacer por el 2 por 100 sobre el producto obtenido en virtud 

no . ey 1883, é instrucción de 0 de Abril de 1889, para el caso de que los mineros
^^^senten en tiempo hábil las relaciones de sus produdos.

n o mb r e  
Peta mino de la 

a on explotación.

i? po An861- 
d) J^spcrnnza.
41 hl porvenir.
43 ^ncho Abarca.
5o „ b<m Juan.

«n Crevcencio.

NOMBRE 
del 

dueño 6 explotador.
Clase 

uel 
mineral.

Término municipal 
donde radica la mina

Can
tidad

PeseUs.
OBSERVACIONES

D. José Martín..............  
Marcelino Liria... 

El mismo............. 
Joaquín Leza....... 

El mismo ........  
Miguel Romero...

Sal. 
Id. 
Id. 
Id 
Id. 
Id.

Remolinos.
Torres «ic Berrellén.

Id.
Remo'inqs.

Id.
Torres deBerrellén.

To t a l ....

35*64 
5*81
6*08 
4*18
1*44

16*56

69*71

En las cantidades anotadas está 
comprendido el 20 por 100 de 
recargo transitorio.

8°2a 21 de Marzo de 1900.—El Delegado de Hacienda, R, Guijarro,
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JUNTA PROVINCIAL DE INSTROTN PÚBLICA DE ZARAGOZA
a^'1

Con arreglo á lo dispuesto en el art. 49 del vigente reglamento de provisión de Escu^ ^ 7 de Septiembre de 1899 

méritos de las aspirantes á las Escuelas de concurso único, vacantes en esta provincia, J

, á continuación se publica un extracto de las hojas de servicios y
Cladas en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la misma, correspondiente al día 13 de Enero último finado.

NOMBRES Y APELLIDOS TÍTULO

SKRVBClOfl MAYOR 

sueldo 

disfrutado

RESULTADOS

EN LA

oposic10^ 

aprobéEn propiedad. Interinamente

ENSEÑANZA-
> c > 2 o ——
D' p o $ to

Pesetas. - ' -

D.* Prudencia Rilova Bascones............... Elemental. 18 5 24 » » 625
625

No constan. 
»

>

» 14 4 25 » G 8
AUlCllri urdlChi ,

G 2G 625 $ i■. <í<i M -i r i ti í^í VPl'51 . ........................... .. » 11 Buenos.JUill HL ludí 111 Wl * v‘ . .......................... .
Encarnación Martínez Buñuelos..... Superior. 9 27

29
10 » »

625 No constan. y» 9 7 » »AutilHlUtl alUlljUUD VUJWle ••••••••••.
Elemental. 8 10 8 D » » 625 »

Buenos.
No constan.

>
F'UlOL^ill V lUUü3<l WAV1GU .
Manuela Uaiupc M u ............................ .. Superior. 8 9 » 5 24 625

550
»
y» 11 G » » Satisfactorios.V 1 vCli L 1 vJ u• vu * w* • «j  • • ■ - ■ •

Xt li VI *1 Hil 7# II lili - Elemental. 10 8 1G » > » 450 >AY1 Ui Id D<lLa 11 X -n a *'* <••••••••••■• • •
Mticui Pp.r»*7 (irirClri » 10 2 12 1 6 12 400 No constan.

i
.Util Itl 1 V I VA 1 Vi f •••••••••-•• • • •
Adelaida MaCSO Calvo........................... Superior. 9 9 29 » » V 5oo

33:í‘5O
>

Vr Ih io San diez........... 9 9 18 » »
EpIir u Loza A nz i........ ...................... .... » 9 G 5 » » » -150 > 

>
I timníLt SiliZ. Elemental. 9 5 9 > » » 500 >
Ailphiid» Bar iu Pultrar......................... Superior.

»
9 3 11 » » » 500

» 
> 
»
> 
»

Ciiimipn Vicéiis Delgado....................... 8 11 2 » » » 550
I eoiior Alvarez Audreu....................... Elemental. 8 lo 19 » 11 28 550

490 Satisfactorios.
María Bntsáii Satué............................... Supedor.

»
8 9 15 2 1 20

Laureana Libarla Elrzaide................. 8 7 7 » 8 7
27

500
400
450
450

No constan.
Ana M FriX Palomar.......................... Elemental. 8 2 ó 1 1 Satisfactorios. 

No constan. 
Satisfactorios.

»
Mari'1 l.ainariil iVüiiturio..............  . . . . 8 1 21 » 5 »
nníiipln íiómpZ Pint i •.... ................ ...... Superior. 8 1 17 8 8 >
Alióla l.ario Martín............................. 450

450
550
400

» 8 3 No constan. 
Satisfactorios. 

Buenos.

»
Th iJia T.ófipz Hernández....................... » 7 5 10 1 'l 23 >>
PsperíiliZH OonziHez l^n.llü........ ... .... » 7 5 » » > >

28 9tiuliuDH Lvicdlc Ilómez............. » 12 No constan. »
Mnría Ssrrnhlo Santaliestra................ » 6 9 1G » 4 350

550
450
350

¡y
Encarnación Villufranca Arriazu.... > G 5 29

20
» 5

8
8 Buenos. ?

Mhrí» Pmiiehi Miir'del. ............. » SntisíaCt.-rios. >
íl.itirppnmn Herrero Bueso................ 23 2 11» 350 Buenos. * i
EnrÍ,|Upti| Haenz Rodriouiez................. 8

400
450
350
275

»
.rnrja Alonso Melero............................ Elemental. 4 7 5 » '1 10 No constan.
T.neila Montero Muñoz......................... » 4 6 » » » »
M:irBi P,niaT:iVinl RetiÁH............. Supe- ior 

»
3 6 18 1 3 6

"Ptmxi piq í*;i (róinp.z Herrero........... 3 3 20 » 9 12

^CUELAS DR NIÑAS DE 625 PESETAS Y ORDEN
___ UN QUE LAH PREFIERE

K
2

E
N

K o o M O P D
o ESCUELA. QUE SIRVE AL SOLICITAR

• 2: &
o r> : 2 c ¿ c LLEVANDO EN ELLA MÁS DE DOS AÑOS DE SEBVICIOS

■ Q. 3 • » w
• a : >

. o

5> » > > 1 » » Arenillas de Río Pisuerga (Burgos).
» » 1 » » tiantorcaz (Madrid).

1 » » 1 » Turralba de los Sisones (Teruel).
2 3 4 5 6 7 8 Olmos de la Picaza (Burgos).
» » > 1 » Camarena (Teruel).
» » 1 » » » El Castellar (Teruel).

3 3 » 2 » 1 Mulejan.
1 » » 2 4 1 Turralba de los Frailes.
8 4 2 3 5 6 7 8 Cuevas de Aillón (Soria).
5 5 7 6 1 4 2 3 Villalvaro (Soria).
1 3 8 6 1 2 7 4 Hinojar del Rey (Burgos).
6 2 3 4 5 6 7 8 Camañas (Teruel).

7 1 8 2 5 3 4 Torrecilla sobre Alensón (Logroño).
1 3 » » 2 » 1 4 Blocona (Soria).
7 2 3 4 5 6 7 8 Avellanos» de Rioja (Burgos).
» » 6 1 4 2 5 3 Taroda (Soria).
8 » » 2 » » 1 > Lechago (Teruel).
4 5 4 6 3 1 2 7 Nuez de Ebro.
2 6 7 8 3 1 5 2 Sigues.
4 4 5 7 3 8 l 6 Romanos.
1 » 3 » 1 2 Trasmoz.
7 2 3 4 5 6 7 8 Villaveta (Burgos). -
4 2 5 8 4 3 1 6 Torralvilla.
3 5 2 3 » » 6 1 Luesma.
1 2 7 8 1 6 5 4 Sisamón.
3 2 3 4 5 6 7 8 El Busto (Navarra).
» 4 2 7 8 1 6 5 Albt rucia de Tubo (Huesca).
3 4 6 2 3 1 5 Jauliu.
8 4 5 G 7 8 1 2 Piuilla de Molina (Guadalajara).
1 4 1 6 5 3 2 7 Vierlas.
2 2 3 4 5 6 7 8 Galbarruli (Logroño).
1 3 4 5 6 1 8 7 Nieva (Soria).
1 2 3 4 5 6 7 8 Valbanuz (Santander).
1 3 4 2 5 6 7 8 Parras de Martin (leruel).

2 3 5 » 4 6 7 Pleitas.

(Se concluirá)
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SECCION SEXTA.

Durante un plazo de 15 días á contar desde la 
publicación de este anuncio en el Bo l k t in  Of ic ia l  
de la provincia, se bailarán da manifiesto en esta 
Secretaría municipal las liquidaciones de ingresos 
y gastos de los presupuestos de 1898-99 y 1899-900, 
los expedientes de excesos de gastos de los mismos 
ejercicios y el presupuesto adicional y refundido 
para 1900.

Ejea de los Caballeros 21 de Marzo de 1900.—El 
Alcalde, Leopoldo Dehesa.

La titular de Farmacia de esta villa, se halla va
cante: su dotación consiste en 430 pesetas paga
das por trimestres vencidos del presupuesto muni
cipal: los que deseen obtenerla presentarán sus so
licitudes en término de 15 días al Sr. Alcalde Pre
sidente de esta localidad.

Herrera 21 de Marzo de 1900.—El Alcalde, Ma
riano Bernad.

SECCION SEPTIMA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—Pilar

D. Enrique Roig y Barreros, Juez de primera ins
tancia del distrito del Pilar de Zaragoza: , , 
Hago saber: Que para pago del crédito princi

pal, intereses y costas reclamados en ciertos au
tos seguidos ante este Juzgado por el Procurador 
D. José Alconchel, á nombre de D. Francisco Ga
món Ros, tengo acordada la venta en pública 
subasta, de las fincas siguientes:

1? Un campo regadío, sito en términos de la 
villa de Fabara, partida de la Huerta, llamada 
Artesa, de cabida dos hanegas, seis almudes de 
tierra, equivalentes á 17 áreas, 87 centiáreas; lin
dante al Norte con campo de Francisco Forner, al 
Este con otro de Vicente Aibiac, al Sur con el de 
Francisco Forner y al Oeste con campo de D. To
más Figueras: justipi ociado en 200 pesetas. ,

2 .a Otro campo, regadío, sito en los mismos 
términos y partida de Artesa, de cabida una ha
nega y 11 almudes de tierra, equivalentes á 13 
áreas, 70 centiáreas; lindante al Norte con campo 
de Antonio Domenec, al Este con el de Raimun
do Millán, al Sur con Joaquín Vailespí y al Oeste 
con otro de Vicente Simó: tasado pericialmente 
en 160 pesetas. , .

3 .a Otro campo en los mismos término y par
tida que el anterior, de tres hanegas, 11 almudes 
de cabida, equivalentes á 28 áreas; lindante al 
Norte con río, al Este con D. Tomás higueras, al 
Sur con Pedro Albiac y al Oeste con Esteban Val- 
mafia: justipreciado en 300 pesetas. ,

4 .1* Un huerto, regadío, sito en los mismos

términos y partida do Rabinat, de nueve almudes 
de cabida, equivalentes á cinco áreas, 36 centi' 
áreas; y linda al Norte con Filióla, al Este con 
viuda de Ramón Hueso, ai Saliente con Gregorio 
Forner y al Oeste con Joaquín Garví: justipre
ciado en 150 pesetas. ,

5 .a Otro campo, regadío, también en Rabinat, 
de una hanega, 11 almudes de cabida, equivalente 
á 13 áreas, 70 centiárea-j; lindante al Norte con la 
viuda de Ramón Hueso, al Este con Raimundo 
Millán, al Sur con José Aranda y al Oeste con 
Vicente Naquila: valorado en 150 pesetas. ,

6 .a Obro campo, regadío, en iguales términos 
y partida de la Planeta, de cabida una hanega, 
tres almudes, equivalentes á ocho áreas, 93 ceuti- 
áreas; confrontante al Norte con Vicente la- 
berner, al Este con Ramón Cari é, al Sur con Juan 
Millán y al Oeste con viuda de Justo Vailespí: ta
sado por los peritos en 125 pesetas.

7 .a Otro campo, en la parí ida Piñera, de 
tres hanegas, cinco almudes de cabida, equivalen
tes á 24 áreas, 42 centiáreas; confrontante ai 
Norte con Sebastián Balaguer, al Este con Fran
cisco Monforte, al Sur con Justo Bielsa y 
Oeste con acequia: valorado en 350 pesetas.

8 .a Otro campo, regadío, eu la misma par
tida de Pinera, de dos hanegas de cabida, o 
sea, 14 áreas, 30 centiáreas; que confronta al 
Norte con Ramón Campanales, al Este con José 
Llop, al Sur con Miguel Dalmao y al Oeste con 
Juan Moreno: justipreciado en 175 pesetas.

9 .a Otro campo, secano, olivar y tierra blanca, 
sito en iguales términos y su partida de Cabezo 
Gordo, do cabida dos cahíces y dos almudes, 
equivalentes á una hectárea, 15 áreas, 61 centi
áreas; lindante al Norte cou Manuel Campanales, 
al Este con la viuda de Agustín Campanales y 
Sur y Oeste cou montes: tasado pericialmente en
1.00U pesetas. .

10 . Otro campo, olivar, regadío, sito en la- 
partida de Artesa, de cinco hanegas, cuatro 
almudes de cabida, equivalentes á 38 áreas, ld 
centiáreas; que linda ai Norte c<m Vicente Valeiij 
al Este con la viuda de Bernardo Bielsa, al Sur 
con Alejandro Gran y al Oeste con Manuel Carvi- 
tasado en 320 pesetas.

11 . Otro campo, regadío, en la partida de los 
Merulls, de cabida dos hanegas, equivalentes a l 
áreas, 30 centiáreas; lindante ai Norte con Míiria- 
uo Herrando, al Sur cou José Latorre y al^Es o 
y Oeste cou María Torcer: valorado en 125 p6' 
setas. . i m

12 . Otro campo, regadío, en Pifiera, de i 
almudes de cabida, equivalente á cinco áreas, 
9.5 centiáreas; lindante ai Norte cou la viuoa 
Valero Domenec, al Este con José Fuertes, a-. 
Sur con Manuel Latorre y al Oeste con acequia* 
justipreciado en 80 pesetas. , .

13 . Otro campo olivar, regadío, en la huer 
de la Piñera, de cabida una hanega y un almut 
de tierra, equivalente á siete áreas, 74 centiárea , 
lindante al Norte con Valero Vaién, al Surco 
Pedro Albiac, al Este con Agustín Ramos y a 
Oeste, con Justo Bielsa: tasado por los perito 
en 100 pesetas. , , . 1a

14 . Otro campo, también regadío, sito ou
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uei ta (le la Planeta, de una hanega y un almud 
e cabida, equivalente á siete áreas, 74 centiáreas; 
m antQ al Norte con río, al Sur con Antonio 

aih al . Este con Vicente Milián y al Oeste 
on ei príncip6 ¿o Belmonte: justipreciado en 

pesetas.
vili0'^ Uua casa> sita en la plaza déla misma 

a de Fubara, señalada con el núm. 8, de dos 
^sos sobre el firme, de unos 36 metros superficia- 

> confrontante por la derecha entrando, con 
jj.<u,auo Bielsa, por la izquierda, con Joaquín 
fre*3 r*’ ^Or *a esPRlda> 0011 Joaquín Arauda, y por 

n 5 aou la reí‘0rida plaza: tasada pericialmente 
en 2026 pesetas; y
nía -i casa On caHe Mayor de la pro- 
dai fV1 a ^bara, señalada con el núm. Id; lin- 
Gar G|^°r Ia Jerecha entrando con otra de Ramón

P01 Ia izquierda cou otra de Nicolás 
cas a’ POr espalda con extramuros; cuya 
corr ^^P116®!58, d® tres pisos sobre el firme, con 
Je 60 c osoubierto y cuadra, tiene una superficie 
nm ■ ?letros aproximadamente: y ha sido justi- Pl^Hda en 3.016 pesetas.

aet° de^a subasta, tendrá lugar simultánea- 
eu 1 <j.eU *a Sa*a Audiencia de este Juzgado, sito 
la (/ 6 de *a Democracia, núm. 64, y eu el de
fadiad de .^asP°> 611 cuy° partido judicial 
á lasUau ¡os bienes, el día 17 de Abril próximo। o°nc‘6 de 80 mañana, siendo de advertir:
siu j . ^l,e las referidas fincas, se sacan á ia venta 
d6 p ab®rse suplido previamente la falta de títulos 
t6 ¿ °l)ledad de las mismas, pudiendo el rematau- 
art US0 de PreveniJo en la regla o? del 
de i.) i ' , . reglamento general para la ejecución 

2 0 bipotecaria.
rán i ^lle.Para tomar parte eu la subasta, debe- 
iDeSa 0|S( botadores consignar previamente eu la 
Ho8 V el Juzgado, una cantidad igual por lo me
que J ' l)or efectivo del valor de los bienes 
sito .?'V° de ^P0 Para 0I remate, sin cuyo requi

so00 seráu admitidos. 
cione, QUe U° 86 aduiitirán posturas ó proposi- 
^lúo^116110 oubran las dos terceras partes del

propr -S1'6 8erá Preíerido el licitador que haga
5 ■> Slsi°u á todas las fincas que se subastan; y 

cal¿ , YlQ podrán hacerse las proposiciones, á 
¿ad C 6 ceder e* remate á un tercero. 

íur¡ C u 011 Zaragoza á 21 de Marzo de 1900.— 
iue Roig.—Ante mí, Luis Moliner.

D j taragoza.—San Pablo
d ^n*Uo Parrón y Olivares, Juez de instrucción 
POr ) lnt0 deSttn ^“blo:

^io I 1 í)r6seute se cita, llama y emplaza á An- 
tero ( Kuuas Almudín, de 19 años de edad, sol- 
íílle dÍ!l?aler0’ que vivió en Garrapinillos, para 
^e el r lérmiu0 d61 quieto día, á contar

¡ü dla siguiente al de que esta requisitoria 
6 frtttda eu Ia Gaceta de Madrid, comparezca 

e Juzgado de instrucción del distrito de 
lUclur^t >.0, C0U 61,tiu de reoibirle declaración 
^Ue c¿! ?ria’ pues asi 10 be acordado en el sumario 

& 61 111181110 1110 hallo instruyendo por 
as al guarda Manuel Gay, parándole en 

otro caso los pe rjuicios á que hubiere lugar en 
derecho.

Dada en Zaragoza á 22 de Marzo de 1900.— 
Jenaro Barrón.—Ei actuario, Angel Barón.

JUZGAD08 MILITARES.

Zaragoza
D. Ricardo Pieltaín Garríguez, Comandante de in

fantería, Juez instructor permanente de causas 
militares do^a quinta región:
Desconociéndose el actual paradero de José Mi

guel Irauzo, guardia civil que fué de la Coman
dancia de Teruel, confinado después en la peni
tenciaría de Valladolid, presentado más tarde 

| como prófugo,y soldado después déla Brigada 
Disciplinaria de Cuba, en la que fué baja por pase 
a continuar sus servicios en la Península, con fecha 
31 de Julio de 1894; cuyas señas son como sigue: 
es hijo de Ignacio y de Manuela, natural de Alia
ga (leruei), de 32 años de edad, de estatura 1*751 
metros, pelo castaño, cejas al pelo, frente regular, 
ojos garzos, nariz regular, barba poca, producción 
la ríe su clase, sin señas particulares; á quien de 
orden del Excmo. Sr. Capitán General de Aragón
J territorio de la quinta Región, estoy procesan
do por el delito de falsedad al presentarse como 
prófugo á la Comisión de Valladolid.

Usando de la jurisdicción que me concede el 
Código de Justicia militar, por el presente primer 
edicto, llamo, cito y emplazo á dicho José Miguel 
Iranzo, para que eu el término de 30 días, á con
tar desde la fecha, se presente en Zaragoza, calle 
del Coso, núm. 67, domicilio de este Juzgado mi
litar, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde si no com
parece en el referido plazo, siguiéndole el perjui
cio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares y á los Agentes de U poli
cía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado, y en caso de 
ser habido, lo remitan en calidad de preso, con las 
debidas seguridad, s, á las prisiones militares del 
Castillo de la Aljaferia de Zaragoza y á mi dispo
sición, pues así lo tengo acordado en providencia 
de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la de
bida publicidad, insértese en la Gaceta de Madrid 
y Boletines oficiales de las provincias de Zaragoza 
y Teruel.

En Zaragoza á los 19 días de Marzo de 1900.— 
El Comandante Juez instructor, Ricardo Pieltaín 
Garríguez.—Por su mandato, el cabo del regi
miento infantería de Aragón, Carmelo Reborb,
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JUZGADO MUNICIPAL DE SAN PABLO
Na c imie n t o s registrados en este Juzgado durante la 2.e decena de Febrero de 1900.

NACIDOS SIN VIDAi NACIDOS VIVOS Y MURRTO9 ANTES DK SER INSCRITOS
TOTAL——■ — — ——— • — ~e— • •

1 LEGÍTIMOS NO LEGÍTIMOS
TOTAL

LEGÍTIMOS NO LEGÍTIMOS
TOTAL DEDÍAS

1 -4
i i- o ◄

3 í-
oH

de w
o p

i- 9
<1
3 p

• y cr í
de

muertos
AMBAS CLASES

i 8 8 N ■ 2 s 5 e»

11... » > 1 2 3 3 » » » » » » > 3
12... 4 3 7 » » » 7 » » » » » » » 7
13... 3 3 6 » » > 6 » » » » » » » 6
14... 5 6 11 • » > 11 * > » » » » » 11
15... 1 > 1 2 2 3 > » » » > » > 3
16... 2 » 2 1 2 3 5 > » » » » > » 5
17... 5 4 9 1 1 2 11 » » > » » » » 11
13... » 2 2 » * » 2 » * » » » » > 2
19... 6 3 9 » » » 9 » » » » » » 9
20... 1 1 2 » * » 2 * » * » > > » 2

» » » a » b » » » > > > » * *
—— - . —» - Il— — - —— ■■ ■ - ■ -T" n

27 22 49 5 5 10 59 » » » » » » : »

Zaragoza 7 de Marzo de 1900.—El Juez municipal, Julio Díaz Sala.

JWPHKNTA BET. HOSPICIO.
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